
Senado de los Estados Unidos 
WASHINGTON, DC 20510 

1 de Mayo de 2024 

El Honorable Joseph R. Biden 

Presidente de los Estados Unidos  

La Casa Blanca  

Washington, DC 20500 

 

Estimado Sr. Presidente: 

Se espera que el próximo mes, durante la 77.ª Asamblea Mundial de la Salud (AMS), su administración 
comprometa a Estados Unidos con dos acuerdos internacionales que fortalecerían la autoridad de la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) para declarar emergencias de salud pública de importancia internacional y ampliar la 
autoridad de la OMS sobre los estados miembros durante tales emergencias. Esto es inaceptable. 

El fracaso de la OMS durante la pandemia de COVID-19 fue tan total como predecible y causó un daño 
duradero a nuestro país. Estados Unidos no puede permitirse el lujo de ignorar esta última incapacidad de la OMS 
para desempeñar su función más básica y debe insistir en reformas integrales de la OMS antes incluso de considerar 
enmiendas al Reglamento Sanitario Internacional (RSI) o cualquier nuevo tratado relacionado con una pandemia 
que aumentaría la autoridad de la OMS. Estamos profundamente preocupados de que su administración continúe 
apoyando estas iniciativas y le instamos encarecidamente a cambiar de rumbo. 

El artículo 55 del RSI exige que el texto de cualquier enmienda al RSI se comunique a los Estados miembros 
al menos cuatro meses antes de la Asamblea Mundial de la Salud en la que se considerarán. Como la OMS aún no 
ha proporcionado el texto final de la enmienda a los estados miembros, sugerimos que las enmiendas al RSI tal vez 
no se consideren en la Asamblea Mundial de la Salud del próximo mes. Algunas de las más de 300 propuestas de 
enmienda hechas por los estados miembros aumentarían sustancialmente los poderes de emergencia sanitaria de 
la OMS y constituirían infracciones intolerables a la soberanía de Estados Unidos. Por ello, era esencial que la OMS 
respetara el plazo de notificación de cuatro meses para dar tiempo a los Estados miembros a asegurarse de que no 
se incluyeran restos de dichas propuestas en un paquete de enmiendas final para su consideración por la AMS. Al 
no haberlo hecho, las enmiendas no están en orden. 

El borrador más reciente de la OMS disponible públicamente sobre su nuevo tratado de respuesta a una 
pandemia está muerto a su llegada. En lugar de abordar las deficiencias bien documentadas de la OMS, el tratado 
se centra en las transferencias obligatorias de recursos y tecnología, la destrucción de los derechos de propiedad 
intelectual, la infracción de la libertad de expresión y la sobrecarga de la OMS. Avanzar con un nuevo tratado de 
preparación y respuesta a una pandemia ignora el hecho de que todavía no estamos seguros de los orígenes del 
COVID-19 porque Beijing continúa bloqueando una legítima investigación independiente. Le instamos 
encarecidamente a que no se adhiera a ningún tratado, convención o acuerdo relacionado con la pandemia que se 
esté considerando en la Septuagésima Séptima Asamblea Mundial de la Salud. En caso de que haga caso omiso de 
este consejo, declaramos en los términos más enérgicos posibles que consideramos que cualquier acuerdo de este 
tipo es un tratado que requiere el acuerdo de dos tercios del Senado en virtud del Artículo II Sección 2 de la 
Constitución. 

A la luz de lo mucho que está en juego para nuestro país y de nuestro deber constitucional, le pedimos 
que (1) retire el apoyo de su administración a las actuales enmiendas al RSI y a las negociaciones del tratado 
pandémico, (2) cambie el enfoque de su administración hacia reformas integrales de la OMS que aborden sus 
persistentes fallos sin ampliar su autoridad, y (3) en caso de que ignore estos llamamientos, someta cualquier 
acuerdo relacionado con la pandemia al asesoramiento y consentimiento del Senado. 

 

Atentamente, 

 


